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Nuevo Chimbote,08 de agosto del 2014

VISTO: El Informe N' 067E-2014-MDNCWGDU/SGOPUyP de fecho 06 agosto 2011

procedente de la Sub Gerencia de Obras Públicas y Privadas, solicitando la aprobacíón del adicional

M 1 de obra por S/. 50,125.24 nuevos soles, con una incidencia de 7.260Á y m dedactivo N" I por S/.

76,661.64 nuevos soles, con tma incidencia de 11.10%, en la Obra: "INSTALACIÓN DEL

SERVICIO DE ENENGíA ELÉCTNCA MEDUNTE ILUMINACIóN DE DI PROLONGACIóN

AV PACIFICO COMPRENDIDO ENTRE EL TRAMO AV CENTNAI IL4STA LA CALLE

CHINECAS, DISTRITO DE NUEYO CHIMBOTE-SANTA-ANCASH"; con Informe N" 628-2014-

MDNCH-GDU de fecha 07 de agosto 2014 e Inlorme N" 1762-2014-MDMCII/GM de fecha 08 de

agosto 2014; y.

CONSIDERANDO:
gue, fluye de autos que Ia Muicipalidd Distrital de Nuevo Chimbote suscribió conÍrato

la Empresa Controtista Constructora CONSORCIO PACIFICO, en mérito al otorgamiento de la

Buena Pro en el Proceso de Selección de Adjudicrción Directa Selectiva N" 08-2014-MDNCH-CEP,

pora la ejecrción de la Obra: "INSTALACIÓN DEL SEnmUo DE ENERGíA ELÉCTkICA

MEDIANTE ILTIMINACIóN DE I.1I PROLONGACIóN AV PACIFICO COMPREAIDIDO

ENTRE EL TRATTO AV. CENTNAL HASTA LA OILLE CHINECAS, DISTNITO DE NUEYO

CHIMBOTE-SANTA-ANCASH", con rm ploo 100 días calendarios, con un monto contractual de S/.

690, 383.64 nuevos soles:

Que, mediote Carta No I2-2014-HGL-RES de fecha 19 de julio 2014, el Representante

Legal Común de la Constractora CONSORCIO PACIFICO remite el expediente elabordo pr el

residente de obra que sustenta el adicional N" I y el deductivo N" I al supemisor de obra en comento,

para su revisión y trálmite correspondiente, expediente que cuenta con la opinión favorable del

supemisor de la obra, según se en su informc N" 01-2014-FJGM, prontmciamientos que

hace suyos el Gerente de Desmrollo IJrbano con informe N" 62&2014-MDNCH-GIDU

Recomendando la expedición del acto administrativo respectivo;

Que, el sttstento técnico esgrimido en el informe N' 0678-2014'MDNCH-GDU-

SGOp(Iyp por et Sub Gerente de Obras Públicas y Privadas es que el adicional No I con dedrctivo

N" t se debe a que mediante Cmta N" 2598-2014M de fecha 19 de julio 2014, presentada por la

empresa hidrandina, observa que la empresa contratista ha instalado postes de 13 meffoí

recomendando se instalen postes de menor altura aJin de guardar una distancia reglamentaria de la

red de media tensión instalada por hidrandina en los posles de 13 metos, Asimismo establece que es

necesario realizar la instalación subtenánea (conductores) en vista que existe cruce de tma línea de

[e;-.,, meaia knsión, en el que el cable de la red de alumbrado a inslalar eslafia muy cerca de Ia línea de

' \1r.), media tensión, incttmpliendo distancia de seguridad'
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Qrc de rc-uerdo a Io indicado en el parrafo precedente se puede determinar, que la empresa

hidrandina ha colocado postes de 13 metros de alnra para la línea de media tensión luego de

elabormse el expediente técnico, el mismo que contempla también la colocación de postes de altu¡a de

12m. debiendo colocar postes de 9 metros como recomienda Ia empresa hi&andina, lo que conlleva a
realizo un deductivo vinculante de los postes de 12 metros de altura que exige el expediente técnico,

coligiéndose que el dicional N" I de obra por S/. 50,125.24 naevos soles, con una incidencia de

7.26% y n deductivo M I por S/. 76,661.64 nuevos soles, con tma incidencia de I1.l0o/o;

Que, estando a lo expuesto, al ampoo de lo previsto en el Decteto Legislatiw 1017 Ley de

Contraraciones y Adquisiciones con el Estdo y su Reglanento el Decreto Srpremo 184 2008-EF, a lo
aprobdo por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Sub Gerencia de Obras Públicas y Privadas, a lo

. infórmado por el Gerente de Desa¡rollo Urbano, según Informe N" 628-2014-MDNCH-GDU, a las

t facultadgs canferidas en el artículo 20" mmeral 6) de la Ley Orginica de Mtmicipalidades;

t
SE RESI]ELVE:

ARTICALO PRIMERO: APROBAR el prcsupuesto Adicionat de la Obra N" 0I por el
'. id-o.nn 50,125.24nyevos soles, con tma incüencia de 7.260/o y el presupuesto deductivo de la Obra N"

I por S/, 76,661.64 nuevos soles, con una incidencia del 11.10. %, de lo que se colige que el monto

neto del dedrctivo vinculante asciende a la suma de S/. 26,536.40 (Veinte y Seis Mil Quinientos
Treinta y Seis con 40/100 nuevos soles) que equivale al 5.55o/o del valor de Ia Obra.

ARTICULO SEGIII{DO: AWOXIZA-R a la empresa contlotista CONSORCIO PACIFICO,

la ejectrión de prestaciones adicionales y deductivas establecidas y contenidas en el Inforne N" 628-

20 I 4-MDNCH-GDU e Informe M 0678-20 I 4-MDNCH-GDU-SGOP ú5'P.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAk con el presente acto adminisnativo a la empresa

conÍratista CONSORCIO PACIFICO y a los órganos compelentes de Ia Muicipalidad Distrital de

Nuevo Chimbote, para su conocimiento y Ejecución.

Regístrese, Comuníquae, Cúrnplase y Archlvese-
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